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• Actualización del CFDI versión 3.3 Anexo 20
– ¿Qué es un CFDI?

– ¿Quién esta obligado a expedirlo?

– ¿Qué requisitos debe tener una CFDI?

– ¿Qué es un Complemento del CFDI?

– ¿Qué es el Anexo 20 y que cambios tenemos en 2017?

– ¿Qué es un archivo  XML y una representación Impresa de un CFDI?

– ¿Qué consecuencia tengo de no Expedir o Solicitar un CFDI correctamente?

TEMARIO
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• Consecuencias Operativas del CFDI
– ¿Qué domicilio llevan los CFDI?

– ¿Qué “Relación” pueden guardar los CFDI entre ellos?

– ¿Qué es el “Método de pago” y la “Forma de Pago”?

– ¿Cómo se usa el complemento de Pago?

– ¿Qué “Unidad de Medida” y “Clave de Producto” me corresponden?

– ¿Cómo elaboro un CFDI en un “Anticipo”, “Pago en Parcialidades”?. 

– ¿Qué  “Uso del Comprobante” debo asignar?

– ¿Cómo elaboro un CFDI por un “Ajuste de Precio”?

– ¿Cómo “Cancelo” un CFDI? 

– ¿Qué valor le doy al inventario de “muestras para atención a clientes”?

TEMARIO
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Archivo XML



Archivo XML
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REPRESENTACIÓN 
IMPRESA DE UN 

CFDI 3.3



Entró en vigor CFDI 3.3 01/Jul/17                      

Única versión válida CFDI 3.3 01/Ene/18

CFDI Recepción de Pagos Obligatorio 1/sep/18

Sin Infracción por error en Clave de Producto o Unidad de Medida hasta 

30/Jun/18

Cancelación del CFDI con Autorización del Cliente hasta el 1 Jul 2018 10

VERSIÓN CFDI 3.3
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Cancelación del CFDI 
a partir de Julio 2018

Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor

2.7.1.39. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de las 
Disposiciones Transitorias del CFF, previsto en el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la LISR, de la LIVA, del CFF y de la LISAN", publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, los 
contribuyentes podrán cancelar un CFDI sin que se requiera la aceptación del receptor en los siguientes 
supuestos:

a) Que amparen ingresos por un monto de hasta $5,000.

b) Por concepto de nómina.

c) Por concepto de egresos.

d) Por concepto de traslado.

e) Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del RIF.

f) Emitidos a través de la herramienta electrónica de "Mis cuentas" en el aplicativo "Factura fácil".

g) Que amparen retenciones e información de pagos.

h) Expedidos en operaciones realizadas con el público en general de conformidad con la

regla 2.7.1.24.

i) Emitidos a residentes en el extranjero para efectos fiscales conforme a la regla 2.7.1.26.

j) Cuando la cancelación se realice dentro de las 72 horas inmediatas siguientes a su expedición.

CFF 29, 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto, RMF 2017 2.7.1.24., 2.7.1.26.
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Estructura CFDI 3.3



Obligación de Expedir CFDI
29 CFF

Emisor

Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes
fiscales:

• por los actos o actividades que realicen o
• por los ingresos que se perciban o
• por las retenciones de contribuciones que efectúen,

los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales (CFDI) a
través de la página de Internet del SAT.

Receptor

Quienes adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal o reciban
servicios deberán solicitar el comprobante fiscal digital (CFDI) respectivo.
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 Artículo 29 CFF

• FIEL (e.firma) vigente.

• Certificado para uso de sellos digitales.

• Cumplir con los requisitos del artículo 29-A CFF.

• Remitir el comprobante al SAT para que proceda a:

El SAT autoriza a los Proveedores de

certificación de comprobantes

fiscales digitales por Internet.

• Entregar o poner a disposición de los clientes, el archivo electrónico y cuando sea
solicitado por el cliente su representación impresa, la cual presume la existencia
del comprobante.

• Cumplir con las especificaciones en materia informática (Anexo 20).

• Devoluciones, descuentos o bonificaciones a que se refiere el art. 25 LISR, se
deben expedir CFDI.

Requisitos para de emitir el CFDI

Validar requisitos del art. 29-A CFF 
Asignar el folio del CFDI
Incorporar el sello digital



Uso de Guías
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Cambios al CFDI 3.3
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 Ingreso

Se emiten por los ingresos que obtienen los contribuyentes.

Ejemplo: Prestación de servicios, Arrendamiento, Honorarios, Enajenación de bienes y
mercancías incluyendo la enajenación que se realiza en operaciones de comercio
exterior, etc.

 Egreso

Amparan devoluciones, descuentos y bonificaciones.

 Traslado

Sirven para acreditar la propiedad de las mercancías en traslado.

 Recepción de Pagos

Facilitar la conciliación de las facturas vs pagos, aplicable para la comprobación de los
pagos en parcialidades, en una sola exhibición pero esta no sea cubierta al momento
de la expedición del CFDI e incluso en operaciones a crédito pagadas en fecha
posterior a la emisión del CFDI correspondiente.

Tipos de CFDI
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 Nómina

Es una factura que se emite por los pagos realizados por concepto de remuneraciones
de sueldos, salarios y asimilados a estos, es una especie de factura egresos.

 CFDI de Retenciones e Información de Pagos

Se expiden en las operaciones en las cuales se informa de un pago y hubo una
retención de impuestos, como lo es el pago de los intereses.

Tipos de CFDI
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 Se incluyen 17 catálogos:

1. Códigos Postales.

2. Régimen Fiscal.

3. Uso de Comprobantes

4. Formas de Pago.

5. Método de Pago.

6. Tipos de Relación entre CFDI.

7. Tipos de Comprobante

8. Moneda.

9. Países.

10. Aduanas.

11. Números de Pedimento.

12. Patentes Aduanales.

13. Productos/Servicios.

14. Unidades de Medida para los
Conceptos en el CFDI.

15. Impuestos.

16. Tasas o Cuotas de Impuestos.

17. Tipo Factor.

Catálogos
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Formas de Pago  

c_FormaPago Descripción Bancarizado
Número de 
operación

RFC del 
Emisor de 
la cuenta 

ordenante

Cuenta 
Ordenante

01 Efectivo No Opcional No No

02 Cheque nominativo Sí Opcional Opcional Opcional

03 Transferencia electrónica de fondos Sí Opcional Opcional Opcional

04 Tarjeta de crédito Sí Opcional Opcional Opcional

05 Monedero electrónico Sí Opcional Opcional Opcional

06 Dinero electrónico Sí Opcional Opcional Opcional
08 Vales de despensa No Opcional No No
12 Dación en pago No Opcional No No
13 Pago por subrogación No Opcional No No
14 Pago por consignación No Opcional No No
15 Condonación No Opcional No No
17 Compensación No Opcional No No
23 Novación No Opcional No No
24 Confusión No Opcional No No
25 Remisión de deuda No Opcional No No
26 Prescripción o caducidad No Opcional No No
27 A satisfacción del acreedor No Opcional No No

28 Tarjeta de débito Sí Opcional Opcional Opcional

29 Tarjeta de servicios Sí Opcional Opcional Opcional

30 Aplicación de anticipos No Opcional No No
31 Intermediario pagos No Opcional No No
99 Por definir Opcional Opcional Opcional Opcional
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c_MetodoPago Descripción Fecha inicio de vigencia

PUE Pago en una sola exhibición 01/01/2017

PPD Pago en parcialidades o diferido 01/01/2017

Métodos de Pago  
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Facilita la conciliación de las facturas vs pagos.

Detalla la cantidad que se paga e identifica la 
factura que se liquida.

Cumple con el requisito de registrar la forma de 
pago en la factura.

Evitar la cancelación de facturas que ya han sido 
pagadas.

Establece el modelo de facturación para el pago en parcialidades que:

COMPLEMENTO DE RECEPCIÓN DE PAGOS
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c_Impuesto Descripción Retención Traslado

001 ISR Si No

002 IVA Si Si

003 IEPS Si Si

Tipos de Impuestos
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Régimen Fiscal
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c_TipoDeComprobante Descripción

I Ingreso

E Egreso

T Traslado

P Pago

N Nómina

 CATÁLOGO DE TIPOS DE COMPROBANTE

 CATÁLOGO DE TIPOS DE RELACIÓN ENTRE CFDI

Tipos de Comprobantes 
y Relación entre Comprobantes

c_TipoRelacion Descripción

01 Nota de crédito de los documentos relacionados

02 Nota de débito de los documentos relacionados

03
Devolución de mercancía sobre facturas o 
traslados previos

04 Sustitución de los CFDI previos
05 Traslados de mercancias facturados previamente
06 Factura generada por los traslados previos
07 CFDI por aplicación de anticipo
08 Factura generada por pagos en parcialidades
09 Factura generada por pagos diferidos



Guía Llenado



Guía Llenado



Anticipos





Constructoras en Contratos de Obra



Constructoras en Contratos de Obra



Constructoras en Contratos de Obra



Constructoras en Contratos de Obra



Constructoras en Contratos de Obra



Constructoras en Contratos de Obra



Constructoras en Contratos de Obra



Constructoras en Contratos de Obra



Constructoras en Contratos de Obra
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 Se incorpora el identificar con base en un catálogo, los bienes y mercancías que
serán facturados, si el producto no se encuentra en el catálogo, se deberá registrar
la clave de la clase general más cercana al producto del que se trate.

Clave de Productos 
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En caso de que se asigne "erróneamente" la clave del producto o servicio se debe 
reexpedir la factura para corregirlo. 

Para clasificar los productos y servicios que se facturan, debe consultar el Apéndice 3 
del Anexo 20 Guía de llenado de los comprobantes fiscales digitales por Internet 
versión 3.3, publicada en el Portal del SAT, y puede utilizarse la herramienta de 
clasificación publicada en el mismo Portal. 

Clave de Productos 
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Clave de Productos 
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 Los descuentos se integrarán por cada uno de los conceptos registrados.

 Es posible integrar al comprobante un identificador interno para el producto o
servicio de que se trate, tal como se registra en inventario.

 Permite el registro de productos compuestos , como kits o paquetes.

Clave de Productos 



Clave de Unidad de Medida
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Valor mínimo Valor máximo

Fijo 0.000000 IVA

Fijo 0.160000 IVA

Rango 0.000000 0.160000 IVA

Fijo 0.265000 IEPS

Fijo 0.300000 IEPS

Fijo 0.530000 IEPS

Fijo 0.500000 IEPS

Fijo 1.600000 IEPS

Fijo 0.304000 IEPS

Fijo 0.250000 IEPS

Fijo 0.090000 IEPS

Fijo 0.080000 IEPS

Fijo 0.070000 IEPS

Fijo 0.060000 IEPS

Fijo 0.030000 IEPS

Fijo 0.000000 IEPS

Rango 0.000000 43.770000 IEPS

Rango 0.000000 0.350000 ISR

c_TasaOCuota
Rango o Fijo Impuesto

Tasa o Cuota
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Catálogo de tasas o cuotas de impuestos.

Versión Revisión

1.0 1

Rango o Fijo

c_TasaOCuota

Impue

sto
Factor Traslado Retención

Fecha 

inicio 

de 

vigen

cia

Fecha 

fin de 

vigen

cia
Valor mínimo

Valor 

máximo

Fijo
0.0000

00 
IVA Tasa Sí No

01/01/

2017

Fijo
0.1600

00 
IVA Tasa Sí No

01/01/

2017

Rango 0.000000 
0.1600

00 
IVA Tasa No Sí

01/01/

2017

Fijo
0.2650

00 
IEPS Tasa Sí Sí

01/01/

2017

Tasa o Cuota
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G01 Adquisición de mercancias

G02 Devoluciones, descuentos o bonificaciones

G03 Gastos en general

I01 Construcciones

I02 Mobilario y equipo de oficina por inversiones

I03 Equipo de transporte

I04 Equipo de computo y accesorios

I05 Dados, troqueles, moldes, matrices y herramental

I06 Comunicaciones telefónicas

I07 Comunicaciones satelitales

I08 Otra maquinaria y equipo

D01 Honorarios médicos, dentales y gastos hospitalarios.

D02 Gastos médicos por incapacidad o discapacidad

D03 Gastos funerales.

D04 Donativos.

D05
Intereses reales efectivamente pagados por créditos hipotecarios 

(casa habitación).

D06 Aportaciones voluntarias al SAR.

D07 Primas por seguros de gastos médicos.

D08 Gastos de transportación escolar obligatoria.

D09
Depósitos en cuentas para el ahorro, primas que tengan como 

base planes de pensiones.

D10 Pagos por servicios educativos (colegiaturas)

P01 Por definir

c_UsoCFDI Descripción

Uso del Comprobante
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Catálogo de uso de comprobantes.

Versión Revisión

1.0 1

c_UsoCFDI Descripción

Aplica para tipo 

persona
Fecha 

inicio de 

vigencia

Fecha fin 

de 

vigenciaFísica Moral

G01 Adquisición de mercancias Sí Sí
01/01/20

17

G02
Devoluciones, descuentos o 

bonificaciones
Sí Sí

01/01/20

17

G03 Gastos en general Sí Sí
01/01/20

17

I01 Construcciones Sí Sí
01/01/20

17

I02
Mobilario y equipo de oficina por 

inversiones
Sí Sí

01/01/20

17

I03 Equipo de transporte Sí Sí
01/01/20

17

I04 Equipo de computo y accesorios Sí Sí
01/01/20

17

Uso del Comprobante
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 Incorporación de leyendas por parte del SAT personalizada a cada tipo de
contribuyente.

 Validación del RFC del receptor. Que exista y esté vigente

 Validación del régimen fiscal del emisor. Cuando se tienen dos o más.

 Validación del TIN (Tax Identification Number) del receptor extranjero.

 Validación de datos y operaciones aritméticas.

 Validar Nombre y RFC de los emisores en los certificados.

 Datos de domicilio validos según catálogos.

 Uso del catálogo del país de residencia.

 Por cada concepto se pondrán los impuestos trasladados y retenidos con signos
positivos.

 No permite de manera parcial el registro de conceptos con valor en 0.

 Se confirmará cuando los importes sean altos.

Validaciones
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Cuando los montos de la factura son
altos se debe solicitar la confirmación
al PAC, quien asignará un folio de
autorización.

Lo mismo cuando los tipos de cambio
son demasiado bajos o altos en
relación al valor de mercado
cambiario.

Los montos podrán ser parametrizados
o personalizados por el propio emisor.

Validaciones



CFDI DE NÓMINA ver. 1.2 



CFDI DE NÓMINA ver. 1.2 



Art. 28 fracc. V: No son deducibles los gastos que no se destinen al hospedaje,
alimentación, transporte, uso o goce temporal de automóviles o cuando se
apliquen dentro de la faja de 50 km que circunde al establecimiento del
contribuyente no serán deducibles

1)  Destinados a Hospedaje, Alimentación, 

Transporte, Renta de Autos.

2) Para el trabajador es un Ingreso 

exento si se comprueba CFDI

3)  Tener relación laboral o prestación de 

servicios con el contribuyente que los pretende 

deducir

Viáticos













 Contar con la totalidad de CFDI´s que amparan ingresos, gastos y compras.

 Administrar los CFDI’S en medio magnético, respaldarlos en sitio y fuera de éste.

 Verificar de manera periódica el estatus de CFDI’s en el portal del SAT a fin de 

comprobar que los comprobantes registrados en contabilidad no han sido 

cancelados por un proveedor por error o dolo.

 La validación se debe realizar tomando en cuenta la fecha de pago de la 

remuneración contra la fecha de timbrado de acuerdo a la siguiente tabla:

• De 1 a 50 trabajadores, 3 días hábiles.

• De 51 a 100 trabajadores, 5 días hábiles.

• De 101 a 300 trabajadores, 7 días hábiles.

• De 301 a 500 trabajadores, 9 días hábiles.

• Más de 500 trabajadores, 11 días hábiles.

Recomendaciones Prácticas



 Validar que se incluya en cada concepto Cantidad, Unidad de 

Medida y Descripción.

 Validar cuando de la forma de pago sea “EFECTIVO” que la 

importe que ampara el CFDI no sea mayor de 2,000 pesos.

 Validar que los comprobantes de “Gasolina” no tengan en la forma 

de pago “EFECTIVO”. 

 Validación de los CFDI´S contra las listas negras del SAT para 

considerar la posible localización de comprobantes no deducibles 

de acuerdo al Art. 69-b. 

Recomendaciones Prácticas



Por su atención, GRACIAS
correo electrónico mcfyl@yahoo.com

mailto:mcfyl@yahoo.com

